
 
 

Selección Abreviada de menor cuantía IENEAG-SA-0001-2023 
 

Resolución de Apertura N° P-010  
27 de noviembre de 2023 

 
“Por medio de la cual, se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía”  
 
El Rector de la Institución Educativa NUEVA ESPERANZA DE ARROYO GRANDE, 
en uso de sus facultades, en especial las conferidas por el Consejo Directivo de la 
Institución y las Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 

Decreto 1082 de 2015 y, 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
1. Que la IE NUEVA ESPERANZA DE ARROYO GRANDE, requiere adelantar el 

proceso de contratación para escoger proveedor, a través de la modalidad de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía IENEAG-SA-0001-2023, cuyo objeto 

es la Adquisición los elementos necesarios e indispensables para el 
desarrollo de la puesta en marcha de la metodología de trabajo académico 
resemantización de la IE NUEVA ESPERANZA DE ARROYO GRANDE, según 
lo ordenado mediante Resolución N°6183 del 25 de agosto de 2023. 
 

2. Que el día 20 de noviembre de 2023, la Institución Educativa NUEVA 
ESPERANZA DE ARROYO GRANDE, publicó en el SECOP II, (i) el aviso de 
convocatoria; (ii) los estudios previos: (i ii) el proyecto de pliego de 
condiciones junto con sus anexos y apéndices y ( iv) el proyecto de minuta 

de Contrato. 
  

3. Que, para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios 
y documentos previos, el pliego de condiciones, los cuales se pueden 
consultar en el Portal Único de Contratación Estatal (SECOP II). 

  
4. Que el proyecto de pliego de condiciones se publicó desde el 20 de noviembre 

hasta el 24 de noviembre de 2023, con el fin de que los interesados en 
participar en el proceso de contratación presentaran sus observaciones. 

  

5. Que durante los 5 días hábiles de borrador de los documentos de la selección 
abreviada de menor cuantía NO se presentaron observaciones a los 
documentos del proceso. 

  

6. Que el presente proceso de selección abreviada NO SE LIMITARÁ a 
Convocatoria Mipyme, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015. 
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7. De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 la 
entidad contratante por medio de este acto administrativo de carácter 
general, motivado, ordena la apertura del proceso de contratación. 

  
Conforme a lo expuesto se, 

 
 

R E S U E L VE 

 
Artículo Primero: Ordenar la apertura del proceso de selección por la modalidad 
de Selección abreviada de Menor Cuantía IENEAG-SA-0001-2023, en las siguientes 
condiciones: 

 
1. Objeto: Adquisición los elementos necesarios e indispensables para el desarrollo 
de la puesta en marcha de la metodología de trabajo académico resemantización 
de la IE NUEVA ESPERANZA DE ARROYO GRANDE, según lo ordenado mediante 
Resolución N°6183 del 25 de agosto de 2023. 

 
2. Modalidad de contratación: Selección Abreviada - Menor Cuantía 
 
3. Cronograma: 
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Parágrafo: El cronograma a que se refiere el presente numeral, en el evento de ser 
necesario, será modificado mediante Adenda numerada. 
 

4. El lugar donde se pueden consultar el pliego de condiciones y los estudios 
y documentos previos: Los estudios y documentos previos y el pliego de 
condiciones podrán ser consultados por los interesados en la plataforma 
transaccional SECOP II. 
 

5. Valor estimado del contrato y certificado de disponibilidad presupuestal: 
CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
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CUATROCIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($51.478.404). IVA incluido, 
respaldados en el certificado de disponibilidad presupuestal. 
 

CDP RUBRO VALOR 

00018 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA DOCENCIA $14.329.650 

00019 ENSERES Y EUIPOS DE OFICINA $1.697.060 

00020 MAQUINARIAS Y EQUIPOS $35.451.694 

 
Artículo Segundo: Convocar a las diferentes veedurías ciudadanas, asociaciones 
civiles, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, y gremiales, 
para que realicen control social al presente proceso de selección, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Artículo Tercero: Ordenar la publicación del presente acto administrativo, junto 

con el pliego de condiciones y sus anexos, en la página web del SECOP II. 
 
Artículo Cuarto: Integrar el Comité Asesor y Evaluador de la siguiente manera: 
 
1. Rector 

2. Asesora externa 
 
Artículo Quinto: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PÚBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Cartagena, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de 2023. 
 
Atentamente, 

 

 


